

[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha quince de febrero del dos mil veintitrés. 
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 13554/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por un particular que no proporcionó su nombre, al cual en lo sucesivo se le denominara el RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00208/TULTITLA/IP/2022, por parte del Ayuntamiento de Tultitlan, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha primero de agosto del dos mil veintidós, la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:
“En un periodo comprendido entre enero de 2022 a junio de 2022, requiero la versión pública de los dos últimos expedientes completos respecto del documento identificado como CERTIFICADO DE APORTACIÓN DE MEJORAS (ver anexo para pronta referencia).” (Sic)
Modalidad elegida para la entrega de la información: a través de SAIMEX.
El particular adjuntó a su acuse de solicitud el archivo electrónico denominado “CERTIFICADO DE APORTACION DE MEJORAS.pdf”, el cual contiene un certificado de aportación de mejoras del Ayuntamiento de Tultitlan.
2. Respuesta. Con fecha diecinueve de agosto del dos mil veintidós el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:
“Tultitlán, México a 01 de Agosto de 2022 Nombre del solicitante: C. Solicitante Folio de la solicitud: 00208/TULTITLA/IP/2022 DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 159 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LE PEDIMOS AMABLEMENTE PUEDA REDACTAR DE FORMA MÁS CLARA O ESPECIFICA EN EL APARTADO DE DESCRIPCIÓN INTEGRADA A LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PARA QUE ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA PUEDA TURNAR A TODAS AQUELLAS DEPENDENCIAS QUE PUEDAN CONTAR CON INFORMACIÓN AL RESPECTO SOBRE LO A SOLICITADO, ESTO EN RAZÓN DE DARLE UNA ATENCIÓN GRATUITA, PRONTA Y EXPEDITA. ATENTAMENTE C. AARON MANUEL RUIZ ZUBIETA Unidad de Transparencia Ayuntamiento de Tultitlán
ATENTAMENTE
C. AARON MANUEL RUIZ ZUBIETA” (Sic)

El SUJETO OBLIGADO, adjuntó a su solicitud de información el archivo electrónico denominado “S208.pdf”, a través del cual la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tultitlán, informó al particular  que pueda redactar de forma más clara o especifica en el apartado de descripción integrada a las solicitudes de información, para que la unidad de transparencia pueda turnar a todas aquellas dependencias que puedan contar con información respecto de lo solicitado, para darle una atención gratuita, pronta y expedita

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO el ahora RECURRENTE interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX, en fecha veintidós de agosto de dos mil veintidós, a través del cual expresó lo siguiente:

a) Acto impugnado.
“Impugno la respuesta ya que no corresponde con lo solicitado. Prevenir al solicitante emitiendo una respuesta va contra lo establecido en la ley que regula la materia así como los propios lineamientos para la atención a las solicitudes de información pública.” (Sic)
b) Motivos de inconformidad.
“Impugno la respuesta ya que no corresponde con lo solicitado. Prevenir al solicitante emitiendo una respuesta va contra lo establecido en la ley que regula la materia así como los propios lineamientos para la atención a las solicitudes de información pública.” (Sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 13554/INFOEM/IP/RR/2022, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del recurso de revisión: En fecha veinticinco de agosto de dos mil veintidós, la Comisionada ponente, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado. 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]6. Manifestaciones: De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que el RECURRENTE, fue omiso en presentar sus alegatos o manifestación alguna.
Por su parte, el SUJETO OBLIGADO, en fecha veintiuno de octubre del año dos mil veintitrés, adjuntó el archivo electrónico denominado:
“S208 RR.pdf”, por medio del cual la Unidad de Transparencia informó que anexaba el soporte documental donde se aprecia cedulas REMYTS dichas, proporcionando la liga del catálogo REMYTS del SUJETO OBLIGADO: 
https:/ /tultitlan.gob.mx/mejora-regulatoria/

Dicho archivo, se puso a la vista del RECURRENTE, en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; para que en el término de tres días manifestara lo que a su derecho convenga, sin que el solicitante hiciera manifestación alguna. 

7.- Ampliación del plazo. En fecha ocho de febrero del año dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos en el año dos mil veintiuno dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

8.- Cierre de instrucción. El ocho de febrero de dos mil veintitrés la Comisionada ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. [bookmark: _heading=h.30j0zll]C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de Oportunidad y Procedibilidad que deben reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primer artículo de referencia; toda vez que el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta a la solicitud planteada por el solicitante en fecha diecinueve de agosto del año dos mil veintidós y la parte RECURRENTE presentó su recurso de revisión el veintidós del mismo mes y año; esto es, al primer día hábil siguiente de aquel en que tuvo conocimiento de la respuesta; evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte RECURRENTE, no proporcionó su nombre, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."(Sic)
Al mismo tiempo, tras la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.
Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción VI de la ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado…” (Sic)
Tercero. Materia de Revisión: De las constancias que integran el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la respuesta como informe justificado otorgados por el SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Es decir, que todo Sujeto Obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
∙ RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
∙ RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
∙ RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”(Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 



“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)
Ahora bien, del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que el particular requirió al Ayuntamiento de Tultitlán, lo siguiente:
1. Los dos últimos expedientes completos respecto del documento identificado como certificado de aportación de mejoras, en versión pública, del periodo comprendido entre enero de 2022 a junio de 2022.
Por su parte el SUJETO OBLIGADO en el sentido de que el particular redactara de manera más clara y especifica su solicitud, para que se pudiere turnar la solicitud a las áreas que pudieran contar con la información solicitada. 
Inconforme el RECURRENTE con la respuesta, interpuso el Recurso de Revisión, en lo medular porque lo entregado en respuesta no corresponde con lo solicitado.
Una vez notificado el recurso de revisión al SUJETO OBLIGADO, este rindió su informe justificado en donde informó que el soporte documental donde se aprecia las cedulas REMYTS es la siguiente liga electrónica:

https:/ /tultitlan.gob.mx/mejora-regulatoria/

Con base en lo precedente, se determina que la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO en su respuesta como informe justificado, no cumple con lo establecido por los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por ello, los motivos de inconformidad acontecen fundados para revocar la respuesta del SUJETO OBLIGADO en razón de las consideraciones de derecho que a continuación se exponen:

En primer término sobre la liga proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, mediante informe justificado, se procedió a acceder a ella, arrogando la siguiente información:

[image: ]

En donde se observa que dicho enlace corresponde al apartado de Mejora Regulatoria del Ayuntamiento de Tultitlan, sin que se observe la información solicitada por el particular, además que tiene un cumulo de información lo que implica que el RECURRENTE haga una búsqueda dentro de toda la información que yace en dicha liga electrónica; por consiguiente, no se colmó la pretensión de la parte RECURRENTE y además no se le detalló el procedimiento específico de acceso a los datos solicitados.
Lo anterior es así en virtud de lo establecido por los artículos 11 y 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en lo que se señalan las características que debe tener toda información entregada por los sujetos obligados desde el momento de su generación, publicación y entrega, así como la forma en que se deberá consultar la información, señalando una fuente precisa y concreta, a saber:

“Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
[…]

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.” (Sic)

De los artículos transcritos se establecen las características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega; de igual manera se contempla el procedimiento a seguir por el SUJETO OBLIGADO para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo:
a) La fuente
b) El lugar y
c) La forma 

Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:
a) Precisa
b) Concreta
c) Y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

Imperativos legales que establecen el procedimiento que debe seguir el SUJETO OBLIGADO para que pueda tomarse como válida su orientación sobre la forma en que puede consultar la información requerida, y que, en el caso en concreto, no acontece; ello porque el SUJETO OBLIGADO se limitó a indicar la dirección electrónica de su página oficial, sin que señalara puntualmente el procedimiento que el particular debe seguir para acceder a la información requerida, lo que implica que  la fuente no es precisa y no es concreta, sino por el contrario ésta resulta abstracta y genera incertidumbre entre el cúmulo de información que se observa en la página; y por último, su fuente implica que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentra disponible, lo que a todas luces transgrede el numeral citado.

[bookmark: _heading=h.3znysh7]En segundo término, sobre el certificado de aportación de mejoras, se advierte en la página de trámites y servicios del Gobierno del Estado de México, que puede ser consultado en la siguiente liga electrónica https://sistemas2.edomex.gob.mx/TramitesyServicios/Tramite?tram=17032&cont=0#:~:text=Certificaci%C3%B3n%20de%20Aportaci%C3%B3n%20de%20Mejoras,lineamientos%20establecidos%20en%20el%20Manual, para mayor referencia, que es un documento que acredita que el inmueble de interés del solicitante se encuentra regularizado respecto a sus obligaciones impositivas conforme a los lineamientos establecidos en el Manual Catastral y en términos de los que establece el Código Financiero del Estado de México y Municipios.

Por ello es necesario a traer lo señalado por el artículo 9 fracción III del Condigo Financiero del Estado de México, que señala:

“Artículo 9.- Las contribuciones se clasifican en impuestos, derechos, contribuciones o aportaciones de mejoras, y aportaciones y cuotas de seguridad social, las que se definen de la manera siguiente:
…
III. Contribuciones o Aportaciones de Mejoras. Son las establecidas en este Código, a cargo de las personas físicas y jurídicas colectivas, que con independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio diferencial particular derivado de la realización de obras públicas o de acciones de beneficio social; las que efectúen las personas a favor del Estado para la realización de obras de impacto vial regional, que directa o indirectamente las beneficien, así como las derivadas de Servicios Ambientales o de Movilidad Sustentable.” (Sic)

Luego entonces podemos decir que las aportaciones de mejoras son contribuciones que debe pagar el interesado por beneficios en su inmueble con motivos de la realización de obras públicas o acciones en beneficio de la sociedad o el Estado por los beneficios en los inmuebles del Estado derivados de las acciones que efectúen los particulares.
Contribuciones que son definidas por el diccionario de la Real Academia Española como:
“Cuota o cantidad que se paga para algún fin, y principalmente la que se impone para las cargas del Estado.” (Sic)
 
Lo que se robustece con lo señalado por el artículo 202 al 204 del Código Financiero del Estado de México, que señalan:

“Artículo 202.- Están obligadas al pago de aportaciones de mejoras, las personas físicas o jurídicas colectivas, propietarias o poseedoras de bienes inmuebles ubicados dentro del área de beneficio, que obtengan beneficios diferenciales particulares derivados de la ejecución de la obra pública o acción de beneficio social, realizadas por el Estado, los Municipios o los organismos públicos descentralizados, a quien para efectos de este Título se les denominará beneficiario. 
Se entiende por área de beneficio, la circunscripción territorial técnicamente determinada, hasta cuyos límites las obras públicas o acciones realizadas por el Estado, los municipios o los organismos públicos descentralizados, produzcan un beneficio a los aportadores o a sus inmuebles. 
Artículo 203.- Mediante aportaciones podrán realizarse obras públicas o acciones de beneficio social, como son: 
I. Introducción, ampliación y rehabilitación de sistemas de agua potable y drenaje. 
II. Construcción, ampliación y rehabilitación de sistemas para el saneamiento del agua. III. Urbanizaciones: 
A). Guarniciones y banquetas. 
B). Construcción, pavimentación, repavimentación o mantenimiento de calles, vialidades o caminos rurales. 
IV. Construcción o reparación de edificios públicos: 
A). Escuelas 
B). Clínicas y dispensarios médicos. 
C). Centros recreativos comunitarios. 
D). Areas o instalaciones deportivas. 
E). Mercados. 
F). Módulos de vigilancia. 
V. Adquisición o expropiación de inmuebles para la ejecución de obras públicas o establecimiento de parques ecológicos. 
VI. Adquisición de equipo para la prestación de servicios públicos. 
VII. En general, cualquier obra pública o acción de beneficio social. 
Artículo 204.- Las obras públicas o acciones de beneficio social cuyos costos se recuperen a través de aportaciones, podrán realizarse: 
I. A iniciativa del Gobernador, de los ayuntamientos, o de los Organismos Públicos Descentralizados. 
II. A solicitud de cualquier grupo de ciudadanos que representen los derechos de propiedad o posesión de más del 50% de los inmuebles que integren el área de beneficio.” (Sic)

Por todo lo anterior, podemos concluir que el certificado de aportación de mejoras es el documento que acredita que el inmueble ya sea de una persona física, jurídico colectiva o del Estado, ha pagado sus contribuciones por los beneficios obtenidos en sus inmuebles por la realización de una obra pública o acciones en beneficio de la sociedad, ejecutada por el estado o por particulares, respectivamente.
Ahora bien, regresando a lo que establece el Código Financiero del Estado de México y Municipios, establece en su artículo 9, fracción I, de la clasificación de las contribuciones entre las que se encuentran los impuestos, los cuales deben pagar las personas físicas y jurídicas colectivas, que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por el citado ordenamiento.
Así tenemos, que dicho ordenamiento establece dentro de los impuestos se encuentra el que deriva de las Contribuciones o Aportaciones de Mejoras, el cual se encuentra regulado en la Sección Sexta denominada “TITULO SEXTO DE LAS APORTACIONES DE MEJORAS”, y que en específico en su artículo 202 prevé que están obligadas al pago de este impuesto las personas físicas y jurídicas colectivas, propietarias o poseedoras de bienes inmuebles ubicados dentro del área de beneficio, que obtengan beneficios diferenciales particulares derivados de la ejecución de la obra pública o acción de beneficio social, realizadas por el Estado, los Municipios o los organismos públicos descentralizados, a quien para efectos de este Título se les denominará beneficiario. 
En ese sentido para la obtención del certificado de aportación de mejoras, se advierte que tanto las personas físicas, jurídico colectivas e instituciones públicas, deben presentar ciertos requisitos, los cuales son de acuerdo al certificado de aportación de mejoras que expide al Ayuntamiento de Tultitlán que se inserta a continuación de manera de ejemplo, los siguientes:  
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De manera que como se aprecia de lo anteriormente citado, los particulares, personas jurídico colectivas e instituciones publica que obtenga un beneficio en su inmueble por acciones del estado o particulares, respectivamente; deberán cubrir el pago del impuesto, adicionalmente deberán acompañar este monto con soportes documentales, los cuales consisten el escrito por medio del cual se dé a conocer el motivo del certificado, identificación oficial del poseedor del inmueble o propietario y el documento que acredite la propiedad e interés jurídico; mismos que conformarán el expediente que obrará en los archivos de la unidad competente al interior de la administración pública municipal, que en este caso es la Tesorería Municipal, esto encuentra sustento en el artículo 95 fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que señala: 
Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal: 
…
III. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones en los términos de los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de ejecución en términos de las disposiciones aplicables…(Sic)
Adicionalmente, en el portal electrónico https://tultitlan.gob.mx/documentos/REMTyS/Tesoreria/CERTIFICADO%20DE%20APORTACION%20DE%20MEJORAS.pdf, se vislumbra que el trámite de Certificado de Aportaciones de Mejoras deberá realizarse ante la Tesorería Municipal del SUJETO OBLIGADO, sirven de referencia las siguientes capturas de pantalla: 
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De lo citado con antelación, se advierte que la Tesorería Municipal es la unidad administrativa competente al interior del SUJETO OBLIGADO para conocer de la presente solicitud, por lo que se debió turnar la solicitud a esta área competente para efecto de que se realizara una búsqueda exhaustiva y razonable. 
Hasta este punto, se tiene que los particulares deberán realizar este trámite  ante la Tesorería Municipal, no obstante, no debe perderse de vista que las instituciones públicas también pudieran efectuar este trámite, por lo que resulta pertinente abordar lo siguiente: 
En primera instancia, la Ley de Bienes del Estado de México y Municipios, en su artículo 5 delega una serie de facultades al Ejecutivo del Estado y a los ayuntamientos, mismas que conviene referir para mejor proveer del presente estudio: 
 “Artículo 5.- Corresponde al Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría de Finanzas y a los ayuntamientos: 
I. La elaboración del padrón de bienes del dominio público y privado del Estado y de los ayuntamientos; 
II. Declarar cuando un bien determinado forma parte del dominio público; 
III. Determinar cuando un bien del domino privado se incorpora al dominio público; 
IV. Afectar los bienes al dominio público del Estado o municipios; 
V. Desafectar del dominio público los bienes cuando éstos no sean necesarios, conforme a lo dispuesto por el artículo 61 fracción XXXVI de la Constitución Política Local; 
VI. Desincorporar bienes del patrimonio estatal o municipal, conforme a lo dispuesto por el artículo 61 fracción XXXVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 
VII. Incorporar al dominio público, los bienes de los organismos auxiliares cuando éstos se encuentren en liquidación, o no sean necesarios para el cumplimiento del objetivo social que aquéllos tengan asignado; 
VIII. Autorizar el cambio de uso o destino de los bienes de dominio público, así como la sustitución de los usuarios cuando así convenga a las necesidades de la administración pública estatal o municipal; 
IX. Adquirir bienes inmuebles o celebrar los actos jurídicos que impliquen la transmisión a título oneroso o gratuito de los bienes del dominio privado, conforme a lo dispuesto por el artículo 61 fracción XXXVI de la Constitución Política del Estado;
…
XIII. Llevar el Registro Administrativo de la Propiedad Pública Estatal o Municipal, respectivamente;” (Sic)
De lo anteriormente citado, se advierte que los ayuntamientos se encuentran constreñidos a elaborar el padrón de bienes del dominio público, así como declarar cuando un bien determinado forma parte del dominio público, asimismo les corresponde llevar el Registro Administrativo de la Propiedad Pública Estatal o Municipal según sea el caso. 
En este orden de ideas, derivado de una adquisición de bienes inmuebles, deberá atenderse a lo dispuesto por los Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, en lo concerniente a las adquisiciones de bienes inmuebles mismos que se trae a colación para mejor proveer del presente estudio: 
“CAPÍTULO XX 
DE LOS REQUISITOS PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES
Sección Primera 
DE LOS BIENES INMUEBLES POR COMPRA 
QUINCUAGÉSIMO SEXTO: Para adquirir bienes inmuebles por compra, se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 
I. Observar lo establecido en el Código Civil del Estado de México, en la Ley de Bienes del Estado de México y sus Municipios, así como en el Reglamento del Registro Público de la Propiedad del Estado de México, en el Código Administrativo del Estado de México, entre otros; 
II. Contar con acta del órgano máximo de gobierno, autorizando la adquisición, vía presupuesto de egresos; 
III. Contar con un Comité de arrendamientos en términos de las disposiciones legales aplicables; 
IV. Contar con acta de fallo del Comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones; 
Los bienes adquiridos se destinarán a cumplir con los planes y programas previamente establecidos; 
V. Constar en escritura pública; 
El secretario o en su caso el director general, elaborará la actualización administrativa del inventario de bienes inmuebles, por la adquisición de los bienes al valor de su adquisición, independientemente de su valor catastral y para ello contará con 30 días hábiles a partir de su adquisición, así mismo se deberá integrar un expediente individual por bien; 
El síndico realizará las gestiones necesarias para regularizar la propiedad de los bienes inmuebles adquiridos, tendrán para ello un plazo de ciento veinte días hábiles contados a partir de la fecha de la adquisición, rindiendo un informe trimestral al Cabildo para su conocimiento y opinión; 
Lo propio hará en el ámbito de su respectiva competencia, el servidor público titular del organismo descentralizado y fideicomisos públicos.
VI. Registrar contablemente la adquisición del bien; 
VII. Realizar el registro en el inventario de bienes inmuebles, libro especial y en el Sistema de Información Inmobiliaria; y 
VIII. Póliza.
Sección Segunda 
DE LOS BIENES INMUEBLES POR DONACIÓN 
QUINCUAGÉSIMO SÉPTIMO: La adquisición por donación, es el acto mediante el cual la entidad fiscalizable recibe bienes inmuebles de forma gratuita de una o varias personas físicas o jurídicas colectivas quienes lo entregan de forma voluntaria con plena libertad y sin recibir nada a cambio. 
QUINCUAGÉSIMO OCTAVO: Para adquirir bienes inmuebles por donación, se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 
I. Observar lo establecido en el Código Financiero del Estado de México y Municipios, en el Código Civil del Estado de México, así como en la Ley de Bienes del Estado de México y sus Municipios; 
II. Contar con el convenio de donación, donde se precisen las características del donativo, su valor individual por el bien objeto y la legal procedencia así como especificar si se encuentra libre de gravamen; 
III.  Constar en escritura pública; 
El secretario o en su caso el director general, elaborará la actualización administrativa del inventario, por la adquisición de los bienes inmuebles y para ello contará con 30 días hábiles a partir de su adquisición, así mismo se deberá integrar un expediente individual por bien. 
El síndico realizará las gestiones necesarias para regularizar la propiedad de los bienes inmuebles adquiridos, tendrá para ello un plazo de ciento veinte días hábiles contados a partir de la fecha de la adquisición, rindiendo un informe trimestral al Cabildo para su conocí miento y opinión. 
El tesorero del avalúo expedirá el recibo oficial de ingreso correspondiente por el valor del bien; si no se conoce se establecerá a precio por perito calificado en la materia, o en su defecto a valor catastral.
IV. Registrar contablemente la adquisición del bien; 
V. Contar con el registro en el inventario de bienes inmuebles, libro especial y en el Sistema de Información Inmobiliaria; y 
VI. Póliza. 
Sección Tercera 
DE LOS INMUEBLES POR DACIÓN EN PAGO 
QUINCUAGÉSIMO NOVENO: La adquisición de bienes inmuebles por dación en pago, es el acto mediante el cual el Ayuntamiento, Organismo Descentralizado de Carácter Municipal, acepta recibir bienes inmuebles de una persona física o jurídica colectiva quienes lo entregan para cubrir créditos fiscales a su cargo, siempre y cuando se puedan destinar a un servicio público conforme al valor que resulte del peritaje elaborado por especialista en valuación inmobiliaria registrado ante el Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México. 
SEXAGÉSIMO: Para adquirir bienes inmuebles por dación en pago, se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 
I. Observar las disposiciones de dación en pago, previstas en lo establecido en el Código Financiero del Estado de México y Municipios, en el Código Civil del Estado de México, así como en la Ley de Bienes del Estado de México y de sus Municipios; 
Que el bien se pueda destinar a un servicio público, conforme al valor que resulte del peritaje elaborado por especialista en valuación inmobiliaria registrado ante el Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral; 
II. El acta de cabildo señalando los motivos de pago (en el caso de que la dación sea por uno o varios bienes se deberá especificar el desglose del costo por bien, verificando que la suma de los bienes corresponda al importe de la dación), uso y destino que se le dará al bien inmueble; 
III. Convenio de dación, por el pago en especie, donde se precisen las características del bien o bienes y la legal procedencia de los mismos, así como especificar si se encuentran libres de gravamen.
El síndico realizará las gestiones necesarias para regularizar la propiedad de los bienes inmuebles adquiridos, tendrán para ello un plazo de ciento veinte días hábiles contados a partir de la fecha de la adquisición, rindiendo un informe trimestral al Cabildo para su conocimiento y opinión, así mismo se deberá integrar un expediente individual por bien.
IV. Registrar contablemente la adquisición del bien; 
V. Contar con el registro en el inventario de bienes inmuebles, libro especial y en Sistema de Información Inmobiliaria; y 
VI. Póliza.” (Sic)
Con lo citado anteriormente, se vislumbra que los entes públicos, deberán realizar el respectivo registro en el inventario de bienes inmuebles, libro especial y en el Sistema de Información Inmobiliaria, así como regularizar la propiedad de los bienes adquiridos por medio del síndico municipal, esto es, realizando el respectivo traslado de dominio entre otras operaciones. 
Debe precisarse que los Lineamientos en referencia regulan diversos mecanismos por los cuales deberá incorporarse la propiedad de los bienes inmuebles propiedad del ayuntamiento, revistiendo interés al presente análisis el libro especial y el inventario general de bienes inmuebles: 
“CAPÍTULO X 
DEL LIBRO ESPECIAL 
DÉCIMO OCTAVO: El libro especial, es el documento que contiene el registro histórico de los movimientos de bienes muebles e inmuebles propiedad de las entidades fiscalizables, con la expresión de sus valores, características de identificación, uso y destino de los mismos. 
Los datos de identificación de los bienes muebles son: número de inventario, nombre del bien, marca, modelo, número de serie, estado de uso, destino, utilidad, número de factura, fecha de adquisición, costo y observaciones. 
Los datos de identificación de los bienes inmuebles son: nombre del bien, calle y número, localidad, colindancias, tipo de inmueble, destino, superficie, medio de adquisición, valor, situación legal, régimen de propiedad y observaciones. 
DÉCIMO NOVENO: El órgano máximo de gobierno aprobará los movimientos en el libro especial y el síndico o en su caso el director general o su equivalente hará que se inscriban en el mismo
CAPÍTULO XII 
DEL INVENTARIO GENERAL DE BIENES INMUEBLES 
VIGÉSIMO SÉPTIMO: El inventario general de bienes, es el documento en donde se registran todos los bienes inmuebles propiedad la entidad fiscalizable, el cual deberá contener todas las características de identificación, tales como: nombre, zona, ubicación, medidas y colindancias, tipo de inmueble, superficie construida, uso, medio de adquisición, situación legal, valor y todos los demás datos que se solicitan en la cédula. (Anexo 3). 
VIGÉSIMO OCTAVO: El responsable de la elaboración del inventario general de bienes inmuebles municipales, es el secretario, con la intervención del síndico, y la participación del contralor interno, previamente realizarán una revisión física de todos los bienes inmuebles; al concluirlo deberán asentar sus firmas junto con la del presidente y tesorero. Para los organismos públicos descentralizados y fideicomisos públicos de carácter municipal, el responsable de la elaboración del inventario general de bienes inmuebles corresponde al director general o su equivalente, conjuntamente con el comisario y el órgano de control interno, debiendo firmarlo simultáneamente el tesorero. Se asegurarán los bienes inmuebles, conforme al estudio de viabilidad, así como a la suficiencia presupuestaria debidamente especificada y aprobada en la partida del gasto del presupuesto de egresos y dentro del programa correspondiente.” (Sic)
Como se ha vislumbrado por medio de la presente cita, en ambos documentos destaca la declaración de datos de los bienes inmuebles como: municipio, número del municipio, ente fiscalizable, número de cuenta, nombre de la cuenta, nombre del inmueble, ubicación, localidad, medidas y colindancias, superficie en metros cuadrados, valor del inmueble, uso, clasificación de zona, número de escritura o convenio, número de registro público de la propiedad, clave catastral, valor catastral, situación jurídica, modalidad de adquisición, fecha de adquisición, movimientos, póliza, observaciones y firmas. De ahí que se insista que las instituciones públicas están en posibilidad de que haya obtenido beneficios en sus inmuebles por acciones que efectúen las personas a favor del Estado para la realización de obras de impacto vial regional, que directa o indirectamente las beneficien, por lo que de ser el caso en el que durante la temporalidad referida, las instituciones públicas hayan efectuado alguna aportación de mejoras, este Órgano Garante estima procedente la entrega de los expedientes en versión pública de ser procedente.
Bajo ese contexto, se analizarán de manera enunciativa más no limitativa algunos datos personales que pueden encontrarse dentro de los documentos que pueden dar cuenta de lo requerido por el Particular; esto es, verificar si actualizan la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.44sinio]Por lo que se refiere a la identificación oficial, se considera como un documento mediante el cual una persona física puede acreditar su identidad, pudiendo ser la credencial para votar, cédula profesional, pasaporte, licencia de conducir, o la tarjeta de residencia temporal o permanente, mismos que por su naturaleza, contienen datos personales como nombre, fotografía, fecha y lugar de nacimiento, edad, sexo, grupo sanguíneo o tipo de sangre, clave única del registro de población, nacionalidad, domicilio, huella digital, firma, número identificador, entre otros, información que, por tratarse de una persona física que actúa en ejercicio de sus derechos personales, al darle publicidad, se vulneraria su ámbito de privacidad afectando esfera más íntima de su titular, en virtud de que le haría identificable, y su utilización indebida pueda dar origen a un riesgo grave para éste.
Respecto a la fotografía, constituye la reproducción fiel de la imagen de una persona, obtenida en papel a través de la impresión en un rollo o placa por medio de cámara fotográfica, o en formato digital. En este sentido, la fotografía constituye el primer elemento de la esfera personal de todo individuo, en cuanto instrumento básico de identificación y proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; por lo tanto, es un dato personal.
La fecha de nacimiento, data o referencia del alumbramiento de una persona, su publicidad permitiría determinar el tiempo que ha vivido su titular; al ser por ello un dato personal que incide en la esfera privada de las personas, requiere de su protección.
El lugar de nacimiento revelaría el estado o país del cual es originario un individuo, lo que permitiría relacionar a una persona física identificada con su origen geográfico o territorial, por lo que se afectaría la intimidad de la persona titular de los mismos.
La edad, se refiere a la información natural del tiempo que ha vivido una persona, que por su propia naturaleza incide en la esfera privada la misma; si el dato corresponde a los años cumplidos por una persona física identificable, o si en el caso, a través de su composición por la referencia o data en que ocurrió el nacimiento, o meramente el año de registro, se actualiza la necesidad de protección al ser un dato personal.
El sexo es considerado un dato personal, pues con él se distinguen las características biológicas y fisiológicas de una persona y que la harían identificada o identificable, por ejemplo, sus órganos reproductivos, cromosomas, hormonas, etcétera; de esta manera se considera que este dato incide directamente en su ámbito privado y, por ende, en su intimidad.
La nacionalidad es un atributo de la personalidad que señala al individuo como miembro de un Estado, es decir, es el vínculo legal que relaciona a una persona con su nación de origen. En este, sentido la nacionalidad de una persona se considera como información confidencial, en virtud de que su difusión afectaría su esfera de privacidad, revelaría el país del cual es originaria, identificar su origen geográfico, territorial o étnico. 
El domicilio particular al ser el lugar en donde reside habitualmente una persona física, constituye un dato personal y, por ende, confidencial, ya que su difusión podría afectar la esfera privada de la misma. Dicha información se considera confidencial, en virtud de tratarse de datos personales que reflejan cuestiones de la vida privada de las personas.
La firma es la escritura gráfica o grafo manuscrito que representa al nombre y apellido(s), o título, que una persona escribe de su propia mano, que tiene fines de identificación, jurídicos, representativos y diplomáticos, a través de los cuales es posible identificar o hacer identificable a su titular, constituye un dato personal que debe ser protegido.
La huella dactilar o digital es un dato biométrico consistente en la impresión visible o moldeada que produce el contacto de las crestas papilares de un dedo de la mano sobre una superficie, por tanto, se considera que es una característica individual que se utiliza como medio de identificación de las personas y constituye un dato personal.
La clave de elector, es la composición alfanumérica compuesta de 18 caracteres, mismos que hacen identificable a una persona física, que se conforma por las primeras letras de los apellidos, año, mes, día, sexo, clave del estado en donde nació su titular, así como una homoclave que distingue a su titular de cualquier otro homónimo, por lo tanto, se trata de un dato personal que debe ser protegido.
El número de OCR, denominado Reconocimiento Óptico de Caracteres (OCR), contiene el número de la sección electoral en donde vota el ciudadano titular de dicho documento, por lo que constituye un dato personal en razón de que revela información concerniente a una persona física identificada o identificable en función de la información geoelectoral ahí contenida, por lo que es susceptible de resguardarse.
La clave única del registro de población, se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo está considerada como información confidencial.
El registro federal de contribuyentes, es una clave alfanumérica que constituye un dato personal, pues se genera con caracteres alfanuméricos a partir del nombre y la fecha de nacimiento de cada persona, y finalmente la homoclave que es única e irrepetible, por lo que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Asimismo, las escrituras, contrato de arrendamiento o contrato de comodato, como los documentos que acrediten la propiedad o posesión de un inmueble contienen datos personales, como el nombre de las partes -vendedor, comprador, arrendador, arrendatario, comodante, comodatario-, nombre de terceros, domicilio, registro federal de contribuyentes, clave única de registro de población,  firma, entre otros, mismos que, al pertenecer a una persona física identificada o identificable en ejercicio de sus derechos subjetivos, no son de dominio público.
Lo mismo ocurre respecto de la carta poder o poder notarial, en virtud de que la finalidad de dichos documentos es la posibilidad de que una persona autorice a otra para actuar en su nombre en distintos actos jurídicos o materiales, por tanto, al ser un acto celebrado entre particulares relacionado con el derecho civil y no con el derecho público, se le considera un documento privado, que solo incumbe a las partes, razón por la cual no debe ser de dominio público.
Derivado de lo anterior, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación, de conformidad con el considerando quinto de la presenten resolución.
En este punto es necesario referir que la información que requiere el Recurrente versa sobre todos y cada uno de los expedientes derivados del concepto de certificado de aportación de mejoras en el periodo comprendido enero de 2022 a junio de 2022, el cual es un trámite que debe realizarse para acreditar que el inmueble de interés del solicitante se encuentra regularizado respecto a sus obligaciones impositivas en los artículos 202 al 204 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. En el presente caso, ni el RECURRENTE ni el SUJETO OBLIGADO especificaron si la información requerida versaba sobre inmuebles particulares, personas jurídico colectivas o aquellos que pertenecen al municipio, por lo que debe quedar claro que, en los casos en los que únicamente se vean involucrados particulares, estos deberán ser clasificados como información confidencial, en virtud de que esa información no reviste interés público ni abona en la adecuada rendición de cuentas de los sujetos obligados ni contribuye a transparentar la gestión pública, aunado a que con su divulgación se revelaría información patrimonial que está íntimamente ligada con los titulares de los datos por tanto, se insiste que no es información pública susceptible de ser entregada y, en consecuencia, el SUJETO OBLIGADO está constreñido a proteger la documentación en los que se actualice este supuesto en apego a la normatividad aplicable.
Es de resaltar el hecho de la información relativa de los particulares propietarios de inmuebles es considerada como un dato personal por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujeto Obligados del Estado de México y Municipios, que en su artículo 4 fracción XI establece lo siguiente: 
“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
(…) 
XI.Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.” (Sic)
De manera que cuando los datos hacen a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, se hablan de datos personales, asimismo debe apuntarse que en el caso en concreto, se identifica que lo solicitado es un dato personal pues hace alusión a información concerniente a personas físicas.
De igual forma, el artículo 6 de la Ley referida anteriormente, establece lo siguiente:
“Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y velará porque no se incurra en conductas que puedan afectarla arbitrariamente. 
Los responsables aplicarán las medidas establecidas en esta Ley para la protección de las personas y su dignidad, respecto al tratamiento de sus datos personales. 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones de seguridad pública en términos de la Ley en la materia, disposiciones de orden público, salud pública o proteger los derechos de terceros.”(Sic)
Inclusive, la Ley de Transparencia estatal considera que la información privada y los datos personales y sensibles concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable se considera información confidencial, según lo dispone el artículo 143 fracción I, como se observa a continuación: 
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. (…) 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de las mismas, sus representantes y los servidores públicos facultados para ellos. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.” (Sic)
Derivado de lo anterior, y en estricto apego a los artículos que sustentan la facultad de este Instituto para interpretar los ordenamientos aplicables, así como crear criterios en la materia, se llega a la conclusión de que debe prevalecer el derecho a la protección de los datos personales de los documentos del particular descritos en la solicitud de información. Lo anterior con base a las consideraciones ya establecidas; para mayor abundamiento, se puede citar la tesis aislada 1ª. VII/2012 (10ª.), con número de registro 2000233 de la Décima Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro V, febrero de 2012, Tomo 1, página 655 en materia Constitucional, que establece lo siguiente:
“INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL). Las fracciones I y II del segundo párrafo del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud del interés público y de la vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los fines constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho, sin embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos específicos en que procedan las excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como límites al derecho de acceso a la información. Así, en cumplimiento al mandato constitucional, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece dos criterios bajo los cuales la información podrá clasificarse y, con ello, limitar el acceso de los particulares a la misma: el de información confidencial y el de información reservada. En lo que respecta al límite previsto en la Constitución, referente a la vida privada y los datos personales, el artículo 18 de la ley estableció como criterio de clasificación el de información confidencial, el cual }restringe el acceso a la información que contenga datos personales que requieran el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización. Lo anterior también tiene un sustento constitucional en lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 16 constitucional, el cual reconoce que el derecho a la protección de datos personales -así como al acceso, rectificación y cancelación de los mismos- debe ser tutelado por regla general, salvo los casos excepcionales que se prevean en la legislación secundaria; así como en la fracción V, del apartado C, del artículo 20 constitucional, que protege la identidad y datos personales de las víctimas y ofendidos que sean parte en procedimientos penales. Así pues, existe un derecho de acceso a la información pública que rige como regla general, aunque limitado, en forma también genérica, por el derecho a la protección de datos personales. Por lo anterior, el acceso público -para todas las personas independientemente del interés que pudieren tener- a los datos personales distintos a los del propio solicitante de información sólo procede en ciertos supuestos, reconocidos expresamente por las leyes respectivas. Adicionalmente, la información confidencial puede dar lugar a la clasificación de un documento en su totalidad o de ciertas partes o pasajes del mismo, pues puede darse el caso de un documento público que sólo en una sección contenga datos confidenciales. Por último, y conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de la ley, la restricción de acceso a la información confidencial no es absoluta, pues puede permitirse su difusión, distribución o comercialización si se obtiene el consentimiento expreso de la persona a que haga referencia la información.”8Sic)
En ese sentido, este Instituto considera que la información solicitada por el Recurrente es susceptible de clasificarse como información confidencial, por lo que este Instituto considera procedente ordenar al SUJETO OBLIGADO que después de haber realizado la búsqueda de los documentos que obran en el área de Tesorería Municipal, se realice el Acuerdo de Clasificación de la Información como Confidencial que al respecto emita su Comité de Transparencia con el cual se deberá fundamentar y motivar adecuadamente la clasificación de la información solicitada, con la finalidad de dar certeza jurídica al particular sobre las razones por las cuales no es procedente la entrega de la información. 
Al respecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala que para la clasificación formal de la información solicitada, el SUJETO OBLIGADO deberá remitir el respectivo Acuerdo de Clasificación fundado y motivado donde determine la clasificación de la información como confidencial, de conformidad con los artículos 49 fracción VIII y 132 fracciones I, II y III, así como los numerales del cuarto al décimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, que literalmente rezan lo siguiente: 

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
…
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia. 
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia. 
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos. La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público. 
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad. 
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial. Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. 
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos. Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados. 
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
 Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos. En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado. 
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos”(Sic)
Por tanto, dicho acuerdo debe exponer de manera clara las razones por las que se encuadran los supuestos de clasificación de la información, de conformidad con el artículo 135 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el numeral octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, los cuales se insertan para mayor referencia del presente análisis: 
“Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.
[…]
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial. Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos. Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.”(Sic)
Concluyendo entonces que, toda la información relativa a una persona física que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal, en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y municipios, por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por el SUJETO OBLIGADO, en ese contexto todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.
Robustece lo anterior, el criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 2518 del Tomo XXII, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Julio de 2008, de rubro y texto siguientes: 
“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 3o., FRACCIÓN II, Y 18, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLAN LA GARANTÍA DE IGUALDAD, AL TUTELAR EL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES SÓLO DE LAS PERSONAS FÍSICAS.
Si se toma en cuenta que la garantía constitucional indicada no implica que todos los sujetos de la norma siempre se encuentren en condiciones de absoluta igualdad, sino que gocen de una igualdad jurídica traducida en la seguridad de no tener que soportar un perjuicio (o privarse de un beneficio) desigual e injustificado, se concluye que los artículos 3o., fracción II, y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, al tutelar sólo el derecho a la protección de datos personales de las personas físicas y no de las morales, colectivas o jurídicas privadas, no violan la indicada garantía contenida en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues tal distinción se justifica porque el derecho a la protección de los datos personales se refiere únicamente a las personas físicas por estar encausado al respeto de un derecho personalísimo, como es el de la intimidad, del cual derivó aquél. Esto es, en el apuntado supuesto no se actualiza una igualdad jurídica entre las personas físicas y las morales porque ambas están en situaciones de derecho dispares, ya que la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad, del cual únicamente goza el individuo, entendido como la persona humana.” (Sic)
Por ende, en el presente caso, el SUJETO OBLIGADO debe atender las disposiciones en materia de protección de datos personales, a fin de salvaguardar los datos de particulares y emitir el debido Acuerdo que sustente la clasificación que se genere, ya que ésta no se da por simple mandato de ley, sino que es necesario que el Sujeto Obligado, cuando clasifique un documento, ya sea todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la Materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto, tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros, de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante el Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada. 
Así es, que el SUJETO OBLIGADO deberá cumplir con todos y cada uno de los requisitos señalados en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y con los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; máxime que de conformidad con lo establecido en las Leyes y Lineamientos citados, para fundar la clasificación de la información, se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley que expresamente le otorga el carácter de confidencial, pues es claro que el mismo debe aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general. Es importante señalar que, para acreditar dichos supuestos jurídicos se debe fundar y motivar correctamente la categorización de la información. 
Por tanto, la fundamentación y motivación, consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar. 
 “FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con  el artículo 16 constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que han de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicable, y b).- Los cuerpos legales y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado.”

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables, se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada por el acto, puede impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
Por lo expuesto, con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Órgano Garante considera procedente ordenar la entrega de los dos últimos expedientes derivados del concepto de aportación de mejoras, aperturados por instituciones públicas, generados durante el periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2022, de ser procedente en versión pública, tal como se detallará en el considerando siguiente, no obstante, para el caso en el que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable dentro de los archivos del SUJETO OBLIGADO no se localice la información requerida deberá manifestarse a la parte solicitante de manera fundada y motivada, toda vez que así se brinda certeza jurídica a los particulares de que el SUJETO OBLIGADO realizó una búsqueda dentro de sus archivos. 
Quinto. Versión Pública. Finalmente para la entrega de los soportes documentales que en todo caso deberá proporcionar el sujeto obligado para dar satisfacción de la derecho humano de acceso a la información de la particular,  deberá considerar que ello no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que elaborar la versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Resulta FUNDADO el motivo de inconformidad hecho valer por el RECURRENTE en el Recurso de Revisión 13554/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del considerando Cuarto de esta resolución, se REVOCA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a que, en términos del Considerando Cuarto y Quinto, haga entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública de ser procedente del documento o documentos en donde conste lo siguiente:

1. Los dos últimos expedientes generados con motivo de la expedición certificados de aportación de mejoras, solicitados por Instituciones Públicas durante el periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2022. 
Para el caso de las versiones públicas, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de los datos y documentos clasificados en su totalidad como confidencial, en términos de los artículos 49, fracción VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
2.- El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Tultitlan por medio del cual clasifiqué como información confidencial los dos últimos expedientes generados con motivo de la expedición certificados de aportación de mejoras, durante el periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2022, que hayan sido solicitados por particulares y/o personas jurídico colectivas, y notificar el respectivo acuerdo de clasificación al particular en términos de los artículos 49 fracción VIII, 122, 143 fracciones I y II y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al momento de dar cumplimiento a la resolución. 

De ser el caso en el que el Sujeto Obligado no haya expedido certificados de aportación de mejoras ni de instituciones públicas, ni particulares y/o personas jurídico colectivas durante la temporalidad señalada en la solicitud, bastara que así se lo haga saber a la particular de manera fundada y motivada en términos de lo señalado por el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley en la materia
Tercero. Notifíquese vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme al artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado.
Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX  a la parte RECURRENTE, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
Quinto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución. 
[image: ]
	Recurso de Revisión:
	13554/INFOEM/IP/RR/2022. 

	Recurrente:
	

	Sujeto obligado:
	Ayuntamiento de Tultitlán.

	Comisionada ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña.




	Recurso de Revisión:
	13554/INFOEM/IP/RR/2022

	Sujeto obligado:
	Ayuntamiento de Tultitlán.

	Comisionada ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña.


	[image: ]
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.                             
Página 1 de 57

Página 21 de 57



image1.png
i indicede X | @ S208RR( X | M Rechido: x | B Zimbrat X | @ Perisdico X | @ Whatshp x | @ 0467920 x | @ CERTFIC: x | @ CEDULAT x | @ CRTERC x | @ dic199PC x | @ CEDULAT x | @ s208@d)r x [0 MEIOR: x  + v - 8 x

G @ tultitlan.gobmy/mejora-regulatoria/ G © %
[TuLTITLAN proca
= RN ot eeseos. NOMSO. o Mo wicros prensa [ emeoas |
T et SALuAGION

Mejora Regulatoria

Es un proceso continuo de revisién y reforma de los ordenamientos juridicos, cuyo
objetivo es mejorar el ambiente de negocios por medio del fortalecimiento del marco
regulatorio y de la
operacién de una empresa, asi como simplificar los trémites y servicios que brindan

stituciones que tienen injerencia en los procesos de apertura y

las Dependencias y Organismos Pdblicos Descentralizados, procurando una
interaccién de mayores beneficios para la sociedad.

v
o

o Procura la proteccién de los intereses de la sociedad al menor costo posible. 2

« Disminuye la capacidad de la burocracia de obstruir el funcionamiento de la g
economia. 3

&

o Impulsa una mayor competitividad.
« Consolida un gobierno més transparente.
o Reduce las oportunidades de corrupcién y discrecionalidad.

o Promueve el gobierno electrénico.

Documentos Mejora Regulatoria

Actas de Comités Internos e





image2.png
i ndice x | @ S208R x | M Recibic x | |3 Zimbre x | @ Perisc X | @ Whats' x @ CERTF x @ CEDUL x | @ CRUER x | @ CRUER x | @ CEDUL x | @ 4722p x | @ S208L x | @ Manz x | @ contic x

c o ers/usuario%20infoem/Downloads/CERT 0APORTACION%%20DES%20MEJORAS .paf

I &
CERTIFICADO DE APORTACION DE MEJORAS (3).pdf 173 - 1%+ B o

REGISTRO MUNICIPAL DE TRAMITES Y SERVICIOS
CEDULA DE INFORMACION DEL MUNICIPIO DE TULTITLAN
DIRECCION DE TESORERIA MUNICIPAL

"ADO DE APORTACION DE MEJORAS

1
ARTICULO 147 FRACCION I DEL CODIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MEXICO Y SUS MUNICIRGS: ARTICULO 5 R
DE LA LEY ORGANICA MUNICIAL DAL ESTADO DE MEXICO.
cAD0 DEA MEJORAS. DURANTEEL EERCICIO
" (CERTIFCADO DE APORTACION DE MEIORAS DU ANTEEL 2B
1[N0 [Dmeccion wes o litan gobm
[ SE REQUIERE £L DOCUMENTO PARA EL TRASLADO DE DOMINIG.
PERSONAS FIsicAS
ECRTO USKE DIRIGIDO A LA LIC. LLIA GASRIELA T
LOPE2 ANDRADE. TESORERO MUNICIAL. EN . |
L S DE A CONGCRR B MOTNG OF tx ARTICULO 116 CUARTO_ PARRAFO_ Y ARTICULO 147
SOHCTUD Y o8 DAvoR Dik DatuEno A | FRACCION 1,7 0EL CODIGO AINANCIERO DL E5TADO OF
CeRTIHCAR | |Mexco’y sus municos 116 ¥ 118 OFL CGDIGG DF
ROCEDIMENTOS ADMINSTRATI ETADG. D
3 IDENTFICACION _ OFICAL  VIGENTE | Faco oS o8 o8 :

PROPETARIO O FOSEEDOR DEL INMUEBLE Y EN SU
(CASO DE LA PERSONA AUTORIZADA MEDIANTE
CARTA PODER O REFRESENTACION LEGAL  (INE
PASAPORTE CEDULA FROFESIONAL)

B ens et s Lot
Sosmar
PERSONAS JURIDICO COLECTIVAS B

LOPEZ ANDRADE, TESORERO MUNICPAL EN £L i « V
CUAL S DE A CONOCER f MOTNO DE LA |ARmCO 116, CUARTO. PAARARO. ¥ AKT)
SOUCITUD ¥ LOS DATOS DEL DOCUMENTO A

CEXTIHCAR PROCEDIMENTOS ADMINSTRATNOS DL ESTADO. DE|
IDENTIFICACIGN OFICIAL VGENTE DEL FROPETARIO HEXICO.

O POSEEDOR DEL INMUEBLE Y DE LA PERSONA
AUTORZADA MEDIANTE CARTA FODER O
REPRESENTACION LEGAL (INE, PASAPORTE CEDULA |
FROFESONAL)

DOCUMENTO DONDE ACREDITE LA PROPEDAD £
INTERES JURIDICO,

FRACCION i 7 D8 CODIG0 ANANCERD DR ETHDO OF
HEGCO Y SUS MUNICROS 11 ¥ 18 DEL CODICO DE{

INSTITUCIONES PUBLICAS

ITO LBRE DRIGIDO A LA LIC. LA GABRIELA
LOPEZ ANDRADE, TESORERO MUNICIPAL EN EL

e A I LO 116, CUARTO PARRATO Y ARTICULO 147

FRACCION B, 7 DEL CODIGO HNANCE





image3.png
e x | [ Zimbre X | @ Perisd X | ® Whats' X @ CERTE x @ CEOUL X | @ CRUER x | @ CRUER x | @ X | @ Manue x | § contric X | G contrc x | +

ers/usuario%20infoem/Downloads/CERTIFICADO%20DE%20APORTACION%20DE% 20MEJORAS%20(3). paf

I &
=  CERTIFICADO DE APORTACION DE MEJORAS (3).pdf 2 /3 - 1%+ B o

R SRR CONDETR e MOTN D A 2 e
. FRACCION 7 D CODIGO ANANCIERO DR ETADO O

SOUCTUD Y Los DATOS DR DOCUMENTO A GG Y 503 rNICAGS 1 1 11 Db OGS, o

< POGIDMENTOS AHNATATNOS A STABS, OF

IOENTIHCACION OFCALVGENTEDRL ROPETANO s,

G FOSEOON DEL IMORLE Y DF Ln RGN

RUTONEAON HEDANTE - Cath “tos 0

RERESENTACIONEGAL. (INE PASAPORTE CEDULA |

oroAl

DOCUMENTO DONDE ACREDITE LA PROPEDAD £
INTERES JURIDICO,

INSTITUCIONES PU

RITO LIBRE DRIGIDO A LA LIC. LUA GABRIELA

LOPEZ ANDRADE, TESORERO MUNICIPAL EN EL
4 B = - ARTICULO 116, CUARTO PARRAFO Y ARTICULO 147
CUAL, 551 BE} ATICONOCm, B TTMOTNO O 1A FRACCION 1. 7 DEL CODIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE|

Tultitldn
2019-2021

SOUCTUD Y 105 BATOS BE GOCUMENTO A TEICS Y
CERTIFCAR,

IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTEDEL FROPETARIO
© POSEEDOR DEL INMUEBLE Y DE LA PEASONA
AUTORZADA _MEDIANTE CARTA FODER O
REFRESENTACION LEGAL. (NE PASAPORTE CEDULA |
3 PROFESONAL)
DOCUMENTO DONDE ACREDITE LA PROFIEDAD £
INTERES |URIDICO.

S5 FONIGPOS, 176 7 178 D CODIG0 DF
ADMNISTRATIVOS DEL ESTADO DE

15 MINUTOS

— 0 undamento juridico; FRACCION i, DEL ARTICULD 147 DEL CODIGO FINANCIER DEL
25 VECES ELVALOR DELAUMA | 57 50 B MEXICO 1 5U5 MUNICIROS

ECTVO[ S TARETADECREDITO| S TARETA DEDRITO | 51 &N UNEA (roRTALDE Pk

cos[si
2084
SORERIA MUNICI

TRANSFERENCIA ELECTRONICA DE FONDOS

'DEPARTAMENTO DE INGRESOS DIVERSOS
LIC LIUA GASRIELA LOPEZ ANDRADE
CAULE [ AZA HIDALGO NOLINT.Y ExT.

CENTRO MUNICIRO: [ TULTTUN

LUNES A VIERNES DE 900 A 1800 HORAS Y




image4.png
e x | [ licoc x | @ Perisdl X | ® Whats' X @ CERTE x @ CEOUL X | @ CRUER x | @ CRUER x | @ X | @ Manue x | § contric X | G contrc x | +

ers/usuario%20infoem/Downloads/CERTIFICADO%20DE%20APORTACION%20DE% 20MEJORAS%20(3). paf

I &
=  CERTIFICADO DE APORTACION DE MEJORAS (3).pdf 2 /3 - 1%+ B o

R SRR CONDETR e MOTN D A 2 e
. FRACCION 7 D CODIGO ANANCIERO DR ETADO O

SOUCTUD Y Los DATOS DR DOCUMENTO A GG Y 503 rNICAGS 1 1 11 Db OGS, o

< POGIDMENTOS AHNATATNOS A STABS, OF

IOENTIHCACION OFCALVGENTEDRL ROPETANO s,

G FOSEOON DEL IMORLE Y DF Ln RGN

RUTONEAON HEDANTE - Cath “tos 0

RERESENTACIONEGAL. (INE PASAPORTE CEDULA |

oroAl

DOCUMENTO DONDE ACREDITE LA PROPEDAD £
INTERES JURIDICO,

INSTITUCIONES PU

RITO LIBRE DRIGIDO A LA LIC. LUA GABRIELA

LOPEZ ANDRADE, TESORERO MUNICIPAL EN EL
4 B = - ARTICULO 116, CUARTO PARRAFO Y ARTICULO 147
CUAL, 551 BE} ATICONOCm, B TTMOTNO O 1A FRACCION 1. 7 DEL CODIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE|

Tultitldn
2019-2021

SOUCTUD Y 105 BATOS BE GOCUMENTO A TEICS Y
CERTIFCAR,

IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTEDEL FROPETARIO
© POSEEDOR DEL INMUEBLE Y DE LA PEASONA
AUTORZADA _MEDIANTE CARTA FODER O
REFRESENTACION LEGAL. (NE PASAPORTE CEDULA |
3 PROFESONAL)
DOCUMENTO DONDE ACREDITE LA PROFIEDAD £
INTERES |URIDICO.

S5 FONIGPOS, 176 7 178 D CODIG0 DF
ADMNISTRATIVOS DEL ESTADO DE

15 MINUTOS

— 0 undamento juridico; FRACCION i, DEL ARTICULD 147 DEL CODIGO FINANCIER DEL
25 VECES ELVALOR DELAUMA | 57 50 B MEXICO 1 5U5 MUNICIROS

ECTVO[ S TARETADECREDITO| S TARETA DEDRITO | 51 &N UNEA (roRTALDE Pk

cos[si
2084
SORERIA MUNICI

TRANSFERENCIA ELECTRONICA DE FONDOS

'DEPARTAMENTO DE INGRESOS DIVERSOS
LIC LIUA GASRIELA LOPEZ ANDRADE
CAULE [ AZA HIDALGO NOLINT.Y ExT.

CENTRO MUNICIRO: [ TULTTUN

LUNES A VIERNES DE 900 A 1800 HORAS Y




image5.png
fndice X | @ 208" x | M Recio x | [ o X | @ Periec X | ® What: x | @ CERTI x | @ CéDU x | @ G

MCERT x @472 x | @ 5208 x | @ Manu x | § contr x | @ Toluc: x | I BAND x | +

CERTIFICADO DE APORTACION DE MEJORAS.pdf

8

FRORSIONAL)

DOCUMENTO DONDE
INTERE JURDICO.

soksHAss

i o | s Ao . e Ao e S GO AR
25 VECES BLVALOR DELAUMA |1 C0 Y SUS MUNICIAGS

€S DECREOTO[ 8| TARJETA DE DEBITO | 1] BN LNEA (FORTAL OE

‘CAJA GENERAL DE LA TESORERIA MUNICIPAL

DEPARTAMENTO DE INGRESOS DIVERSOS.

LIUA GABRIELA LOPEZ ANDRADE

T wivem |

[Monacino:~rucrmuin
B LUNES A VIERNES DE 900 A 1600 HORAS ¥ SABADOS DE 300 A 1300 HORAS

NOARICA

MNGHO. [NOARICA

NOARLICA

NoARICA

INFORMACIGN ADICION:
{PARA QUE TRAMITE REQUIERO LA CERTIFICACION DE APORTACION DE MEJORAS!
PARA TRASLADO DE DOMINIG
(CUAL ES EL COSTO DE LA CERTIFICAGION DE APORTACION DE MEJORAST
52172 DE CONFORMOAD
MONGROS
PUEDO SOLICITAR LA CERTIFICACION DE APORTACION DE MEJORAS EN CUALQUIER OFICINA.
'RECAUDADORA DE IMPUESTO PREDIAL!

Tultitlan





image6.png
0.0
"nfoem

st o Tamparenci Accare s lormacion Pty
Prtcon n Do Parin o B 6 i




